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Ministerio j 
de la Gobernación. t

E
REALORDEN. r

Remitido á informe del Conse- 
jo de Estado el expediente promo- 
vido por ei Ayuntamiento de esa 1 
capital contra la providencia de * 
V. S., que autorizó para postular ; 
é las Hermanitas de loa pobres, la 
Sección de Gobernación de dicho 
Consejo ha emitido el siguiente 
dietámen:

<Exemo. Sr.: En cumplimien
to de ¡a Real orden de 10 del ac
tual ha examinado la Sección el 
expediente promovido por el Ayun- j 
tamiento de San Sebastian contra 
la providencia del Gobernador de 
la provincia, que revocó el acuerdo 
de aquella corporación en que en
cargó al Alcalde que diera las Ór
denes oportunas prohibiendo en 
absoluto ia postulación de limosna 
en la capital, sin excepción de las 
Hermanitas de los pobres y de los 
demandaderos de conventos.

La institución benéfica las <Her- 
manitas de los pobres» se estable
ció en San Sebastian con beneplá
cito del Ayuntamiento, que le 
prestó su apoyo, y al amparo de la 
Real órden de 31 de Octubre de 
1378, expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que auto
rizó á la Superiora y Hermanas 
para implorar auxilios de las per
sonas piadosas y caritativas con 
que poder haber frente á las nece
sidades del establecimiento, sin que 
se les opusiera óbice alguno.

Así Ias cosas, el Ayuntamiento 
en sesión de 23 de Agosto próxi
mo pasado adoptó el acuerdo de 
que se deja hecha mención, fun
dándose en que existían varias dis
posiciones sobre la materia, de la

Diputación y del mismo Ayunta
miento, y no era posible consig
nar excepción alguna; y en que el 
articulo 1306 la ley de 20 de Junio ; 
de 1840-establee© que las licencias ; 
para las cuestaciones domiciliarias . 
y públicas las concederá el Alcalde. ;

Lasuperiora de las Hermanitas { 
de los pobres acudió ante el Gober
nador suplicándole que interpu
siera su influencia para que cesara 
la prohibición de pedir auxilios, 
que se le imponía como contraria 
á a Real órden citada.

El Gobernador, prévio informe 
del Alcalde, declaró nulo el acuer
do tomado por considerar que las 
atribuciones de los_Ay untamientos 
en el ramo de Beneficencia se en
tienden sin perjuicio de la alta ins
pección del Gobierno, que en uso 
de sus facultados expidió la Real 
Órden de 31 de Octubre de 1878: 
que no es pertinente at caso la ci
ta del art. 13 de la ley de Benefi
cencia, pues se trata de un esta
blecimiento particular exceptuado 
por el art. 1.’; y aun cuando así 
no fuera, aquella facultad no po
dría poner obstáculo á la que el 
art. 4.’ Confiere ai Gobierno: que 
lejos de cumplir un deber ai ejecu
tar el Alcalde el mencionado acuer
do del Ayuntamiento, faltó, no es
torbando que deliberara, al que 
impone á los Alcaldes el núm. 2.‘ 
del artículo 113 de la ley munici
pal de «cuidar bajo su responsa - 
»bilidad de que se cumplan las 
♦leyes y disposiciones de los supe- 
«riores jerárquicos,» á cuya clase 
pertenece la Real órden citada; y 
que es ilegal y atentatorio á los 

\ poderes públicos el repetido acuer- 
1 do, cuya subsistencia implicaría la 
1 derogación de una Real órden.
1 El Ayuntamiento pidió al Go- 
1 bemadur que revocara la pro

videncia, dejando' subsistente su ; 
acuerdo, y In Superiora de la Casa 
de las Hermanitas de los pobres 
expuso que en el establecimiento 
se hallaban acogidos 52 ancianos, 
que por no ser naturales de la ca
pital, ó no llevar en la misma los 
10 años de residencia que .señala 
el reglamento de la Casa- de Mise
ricordia, no podían tener ingreso 
en la misma, y que aquel número 
ee elevaría en época no lejana á 
100; por lo cual procedía que se 
amparara á la institución en sus 
derechos, y que .se salvara el pres
tigio de la alta Autoridad median
te cuyo permiso se había creadoy 
se sostenía el asilo.

Entendiendo el Gobernador que 
lo solicitado por el Ayuntamiento 
coartaba el libre ejereicto de la ca
ridad cristiana, que si bien son 
muchos ¡os esUbíecimientos bené
ficos de la oapital, también son 
muchas y variadísimas las necesi
dades sociales, y no todas halla
ban el efijaz remedio en los Asi
los municipales, como lo probaba 
el hecho de haber acogido las .Her
manitas 52 ancianos, que en otro 
caso se hubieran visto desampa
rados; que las medidas ó acuerdos 
de las Juntas y Diputaciones fera
les y del Ayuntamiento prohibien
do la postulación de limosnas se 
proponían evitar la plaga de la 
mendicidad, encubridora del vicio, 
con la que sin flagrante agravio ó 
injusticia no cabía comparar la 
obra de las Hermanitas; que con
tra la Real órden citada nadie ha
bía reclamado, y que en materia de 
Beneficencia es incuestionable el 
derecho del Gobierno para conce
der la autorización á que se con
trae dicha Real órden, desestimó 
la instancia declarando que la nu
lidad é ineficacia del acuerdo mu

nicipal se refiere, no á la prohibi
ción altamente recomendable do la 
mendicidad, sino á los términos 
absolutos y generales en que está 
concebido, en cuanto envuelven el 
desconocimiento y anulación de las 
faculta ¡es que sobre ia materia 
competen á los poderes públicos y 
del libre ejercicio de la caridad in
dividua!.

Olvidando los individuos de la 
corporación el carácter obligatorio ' 
de sus cargos, presentaron al Go
bernador la dimisión, que no les 
fué admitida por ilegal é improce
dente; y como el recurso elevado á 
V. E. no versa sobre este particu
lar, la Sección se cree excusada de 
exanqinarlo.

Despues de haber dictado el 
Gobernador acjuelJa acertada dís- - 
posición, acude ante V. E. el Te
niente de Alcalde quinto D. Miguel 
Iribas, á nombre del Ayuntamien
to, pidiendo que se deje sin efecto 
la providencia de! Gobernador que 
revocó el acuerdo origen de este 
expediente, alegando que ¡as aten
ciones de Beneficencia están cu
biertas en el término municipal, y 
la mendicidad carece en él de ra
zón de ser: que el art. 13 de la ley 
citada concede á los Alcaldes la fa
cultad da expedir licencias de 
post ilación dé limosna, y varios 
acuerdos de las Juntas forales y la 
circular de la Diputación de 4 da . 
Junio de 1878 mandan que se re
prima aquella en las diversas for
mas en que se ejerce, aunque sea 
con objeto da atender á las necesi
dades de conventos, ermitas etc.:, 
yaun con el de reedificar casas 
quemadas; y que las Reales órde- 

j nes, por respetables que sean, no 
‘ pueden anular ni cercenar en lo 
; más mínimo las atribuciones cons- 
; titucionales que las leyes otorgas i
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â cada uno de los organîstïioa de Sa 
Administración activa.

Ai emitir la Sección el informa 
que se le pi de, empezará por ob
servar que Las Hermanitas de los 
Pobres es una institución benéfi
ca, que tiene por objeto recoger ea 
sus asilos á los ancianos desvali
dos, y que merceil á la protección 
con que la ampara el Gobierno eu 
uso de sus atribuciones, se halla 
aprobada y autorizada para esta 
blecerse en todos los puntos del 
Reino, habiéndolo verificado en San 
Sebastian á beneficio de la disposi- 

. cion especial de que so deja hecha 
referencia.

Al concederse esta autorización, 
no podia menos de otorgársele el 
permiso para implorar la caridad 
pública en favor de sus asbados; 
pues las casas-asilos no cuentan 
para sn sostenimiento con más me
dios que los recursos que les pro-' 
porcionan los bienhechores.

Por este motivo aquella autori
zación seria completamente ilusio
na y de ningún valor si los Alcal
des pudieran luego prohibir á las 
Hermanas la postulación de auxi
lios para los pobres que no han te
nido cabida en los Establecimien
tos oficiales de Lene ficen eta; y por 
esta razón ningún Ayuntamiento 
ha adoptado una medida semejan
te á la tomada por el de San Se
bastian,

Dedúcese de aquí que, al hacer 
uso el Gobierno en dicha capital de 
has atribuciones que le están con
feridas para la instalación de una 
casa de Hermanitas de los Pobres, 
estaba facultado para conceder que 
estas implorasen la caridad públi
ca en bien de sus prójimos nece
sitados.

Siguiendo la Sección la série de 
razonamientos que esta cuestión 
le sugiere, la examinará bajo otro 
aspecto.

Cierto que el art. 13 de la ley 
de Beneficencia de 20 de Junio de 
1849 establece que las licencias pa
ra las cuestaciones domiciliarias y 
públicas las concederá el Alcaide; 
pero es necesario tener presente 
que esta facultad se refiere á la 
concesión de licencias á los mendi
gos para pedir limosna en las ca
sas ó en las calles, y va cncamma- 
da, á que el Alcalde, como cuno- 
cedor de ias circunstancias en que 
se encuentran los vecinos inuigen- 
tes de su localidad, procure que el 
vicio, la holganza y hasta el cri
men no se cobijen bajo el manto de 
la caridad, exploíándola y usur
pando los derecuus de los verda 
üeramento uesgraeiados, evite él 
triste y repugnante e pectáculo de 
la miseria (mucíias veces simula
da), y haga que las limosnas de 
los bienhechures" recaigan en los 
necesitados para que la caridad no 
«ea indiscreta, según la gráfica

expresión del ilustre fíonde de Plo- 
ridabianca. Inconvenientes que no 
hay que temer en asociaciones co
mo la de que se trata, que no pide 
una limosna para sí, que no da es
pectáculos tristes y repuguautes, 
y que hace recaer los socorros en 
verdaderos pobres que no han te- 
niiio cabida en los establecimientos 
oficiaies de Beneficencia.

Hespeoto de los acuerdos de las 
juntas forales prohibiendo la pus- 
tulaoion de limosna, es tío advertir 
que no han estado vigentes en to ■ 
da su integridad, al ménos en la 
parte que se refiere á loa demaa- 
daderos de conventos; pues como 
dice muy bieu el Gobernador, con 
el régimen foral coexistió en las 
Provincias Vascongadas el esta
blecimiento de las Ordenes mendi
cantes, que vivían de la limosna. 
Esta aparte de que tales acuerdos, 
ni pueden oponerse á la ley gene 
ral de Beneficencia, alegada como 
vigente en las Provincias Vascon
gadas por el Ayuntamiento recur
rente, ni ir tampoco contra las 
disposiciones que el Gobierno, en 
uso de sus atribuciones, ha dic
tado después de abolido el régimen 
foral.

Caen, pues, por su b -se los fun
damentos en que el Ayuntamiento 
apoya su recurso, y demostrado 
queda que la Real órden de 31 de 
Octubre de 1878, ni infringe la ley, 
ni es atentatoria á las ftcultades 
que están conferidas á los poderes 
públicos.

Por eso el Alcalde debió' impe
dir que el Ayuntamiento delibera
ra y se opusiera ai cumplimiento 
de una órden de su superior jerár
quico; pues si creía oportuno re
presentar contra ella, expedito te
nia el camino que ai efecto debe se
guirse, y en el que en forma respe
tuosa se pueden hacer las observa
ciones y reclamaciones que se esti
men con v enien tes.

Por todo lo espuesto, opina la 
Sección que se debe destimer el 
recurso.»

Y habiéndose conformado su 
magestad el rey (Q. D. G.) con el 
prinserto informe, se ha dignado 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo diho á V. S. 
para su conocimiento, el del Ayun- 
tamiento de esa capital y el de la 
Superiora de las Hermanitas de los 
Pobres. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid 1.’ de Diciem
bre de 1880.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Guipúzcoa.

MiLústerto de Hacienda.

REALES DECRETOS.
A prOj uesta del Ministro de 

Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros^ de conformidad

| con el diciámen del Consejo Je Es- 
i ta iu en pleno, y con arreglo al ar- 
; tículo 41 de la ley de Admiuistra- 
j cion y CoDtabili.lud da 2b do Junio 
■ de 1870.

Vengi eu decretar lo siguiente:
Artico.o l,’ Se conceda al pre* 

supuesto de gastos de las Contri 
buciones y Rentas públicas corres- 
p^ndieuto al actual año económico 
uu supiemento de treinta y dos 
mil doscientas sesenta y siete pe
setas treinta y cinco céntimos, 
como ampliación al c.óditq del ca
pítulo 7.“, art. L", y con destino á 
los gastas que origine la fabrica
ción de las cédulas person ales'que 

' han de re partiras en ciaño econó
mico 1881-82.

Art. 2.". El importe del citado 
suplemento de crédito se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda 
notante del Tesoro.

Art. 3.“ El Gobierno darken su 
dia cuenta à las Córtes del preson- 

1 te decreto.Í
! Dado en Palacio á siete de Di 
i ciembre de mil ochocientos ochen- 
i ta. -Alfonso. -El Mimstr.» de Ha- 
1 cienda, Fernando Gos Gayon.

f A propuesta del Ministro de 
• .Hacienda; do acuerdo con el Con

sejo de Ministros; de conformidad 
con el dictámen fiel Consejo de Es
tado en pleno, y con arreglo al ar
ticule 41 de la ley do Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se concede al pre

supuesto de gastos de- las Contri
buciones y Rentas públicas corres- 
poadientris al actual año económi
co un crédito extraordinario de diez 
y seis mil cuarenta pesetas, con 
aplicación á un capítulo adicional, 
para atender á los gastos de limpia 
de la acequia del Jarama.

Art. 2.* El importe del espre- 
sado crédito extraordinario, será 
cubierto provisionalmente con la 
Deuda dotante del Tesoro.

Art. 3? El Gobierno dará en 
su día cuenta á las Córtes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. —Alfünso.=El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon.

Ministerio de Marina.
REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en Promover á Ordena- 1 
dor de primera ciase, por vacante í 
reglamentaria, y nombrarlo Or 
donador del Apostadero de la Ha
bana, al Ordenador de Marina don 
Manuel Rodríguez y Fabregat. 5 

Dado en Palacio á treinta de No- 1 
siembre de mil ochocientos ochen- j 

ta.—Alfonao.=El Ministro de Ma- 
5 riña, Santiago Durán y Lira.
| A propuesta dal Ministro da 

j Marina,
| Vengo en nombrar Ordenador1 del Apostadero de Filipinas al Or- 
! dañador de priméra clase D, Igna- 
Icio de Negrín y Nunez. .

Dado en Palacio á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos

* ochenta.=A.Ifonso.-ttEI Ministro 
j de Marina, Santiago Durán y Lita

1 A propuesta del .Ministro do 
i Marina,
1 Vengo en relevar de la luten- 
? dencia del Departamento de Car- 
? Ugena al Intendente de Marina 
? D. Rafael de Escriche y Mingoran

ce, quedando sati-sfecho de! celo é 
J inteligencia con que la ha desem- 
| penado.
1 Dado en Pa^lacio á treinta de No- 
) víembre de mil Ochocientos ochén- 
f ta. Alfonso. - El Ministro de Ma- 
í riña, Santiago Durán y Lira.

A propuesta del Ministro de 
i Marina,

Vengo en nombrar Intendente
1 def Departamento de Cartagena 
? al Intendente.uió--Mar-!na D. Lean- 
j dro de Saralegui y Fernandez Nu

ñez.
Dado en Palacio á treinta de No- 

¡ víembre de mil ochocientos ochen
ta. = A Ifon so.—El Ministro de Ma
rina, Santiago DUrány Lira.

Núm. 2388.
Juzgado de primara ias tan- 

cia de Carmona.

Don Pedro Garlos Loysele y Martí
nez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Carmona y su 
partido.
Por la presente requisitoria, en 

nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XU (q. D. g.), exhorto y requiero 
y en el mío pi ,o y encargo á todas 
las autoridades judiciales, civiles y 
administrativas, Guardia civil y 
demás individuos que forman la 
policía judicial, para que pur cuan
tos medios les sugiera su celo, 
procuren averiguar el paradero de 
dos mulos, cuyas señas se espre- 
san á continuación, que en la no
che del veinte y dos del actual le 
fueron robados, por dos personas 
desconocidas, á José Calvo y Ojeda, 
de la propiedad de su amo Alonso 
Rodríguez Marquez, de este ve
cindario, y caso de ser habidos 
procedan á su ocupación y deten
ción de las personas en cuyo poder 
se encuentren ai no acreditan su 
legítima procedencia, remitiendo á 
este Juzgado unos y otros con las 
seguridades necesarias.

Dado tn Carmona á veinte y 
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochen ta.=Pedro Carlos
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Loyâete.^Pûc manJ-blo de S. fl., 
Ldo. Laurean i Daza.

Señas do las caballerías.
Un mulo negro, cor-ado, me

diano, con un reparo en un ’.jo.
Otro id tambien negro, cerra

do, mediano, ambos sin hierro.

Núm. 2392
Juzgado -o primsra m^^tan- 
cia del distrito dii la izquier

da de esta ciudad de
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama 

á Don Baldomero Perea, de esta 
naturaleza y vecindad, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde su inserciwu-ea los periódicos 
«Boletín oficial» de esta provincia 
y la de Málaga, se presente en esta 
Sala Audiencia, calle Mascarones, 
número quince, con el fin de que 
pueda reci bi rsele cierta decía ración 
inquisitiva en la causa que se si
gue en este mí Juzgado por hurto 
de una sortija; previniéndole que 
si no le verifica, le parará el per 
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempe exhorto y re
quiero á todas las autoridades y 
dependientes de la policía judicial, 
para que se sirvan practicar dili
gencias en averiguación del para
dero de referido Don .Baldomero 
Ferez, y caso de encontrarlo lo 
pongan á disposición de este Juz
gado.

Dado en (Córdoba á dos de Di
ciembre de mil ochocientos ocheu- 
ta.=íiValentin de Santiago Fuen
tes-De órden de S. S., Manuel 
Osuna,

Núm. 2400 
Juzgado de primera ¡estan

cia de H nojosa.

D. Martin Garcia y Casasola, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

l'or el presente hago saber; 
que por Don Anterp Cabello y Bal
sera, vecino de Belalcázar, se ha 
presentado demanda do inclusion 
en las listas del censo electoral de 
este distrito para Diputadosá Cúr- 
tes de los electores D. Diego Suá
rez Delgado, Andrés Rodríguez 
Fernandez, Bernardo Suárez Del
gado, Francisco .Barcia Arévalo, 
Gabriel Cruz de Medina y Morillo, 
José de la Helguera y Valero, Ni
colás de la Helguera y Valero, Mi
guel de Ia Helguera y Valero, Jo
sé Lopez de la Torre, Francisco 
de Leiva y Leiva, Miguel Marta 
Osorio, Tomás Velasco Gonzalez y 
Manuel Moreno Garcia,

i Y en en mpH ni lento de la Loy 
1 espido al presente pora que dentro 

del término c veinte días, eonta- 
| dos desde la iusercion en el «Bole- 
í tin oficial" de esta provincia, pue

dan presentarse en oposición á di
cha demanda el elector ó electores 
que así lo estimen conveniente.

Dado en Hinojosa á siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Martin Barcia.-—El actuario, 
Francisco Carrasco.

Núm. 2401
D. Martin Garcia y Casasola, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente hago saber: que 

por D, Antonio Murillo y Perea, de 
esta vecindad, se ha presentado de
manda de inclusion en las listas 
del censo electoral de este distrito 
para Diputados á Córtes. de los 
electores D. Manuel .Molero Mar
quez, D. Gregorio Montero Puerto, 
D. Remigio Murillo Diaz, D. Ma
nuel Fernandez y Fernandez, Don 
Pablo Diaz Lopez, D. José Agreda
no Leal, Don Sotero Ruiz Ferez, 
D. Pedro Torrico Aranda, D. José 
Aranda Jurado, D. Antonio Rome
ro Tocados, D. Ramón Romero 

: Rubio, Don Adriano Gerro Tena, 
¡ D. Maunei-Fernandez Muñoz, ion 
! Francisco Gómez Rubio y U. Fran

cisco Delgado Leal.
Y en cumplimiento de la Ley, 

espido el presente para que dentro 
‘ del término de veinte dias, conta- 
■ dos desde la inserción en el «Bole- 
j tin oficial» de esta provincia, pue- 
¡ dan presentarse en oposición á di- 
■ cha demanda el elector ó electores 
i que así lo es limen conveniente.

Dado en Hinojosa á siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. — Martin Garcia. - El actuario, 
Francisco Carrasco.

Núm. 2402
D. Martin Garcia y Casasola, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente hago saber: que 
por D. Ramón Aquilino Toril Sán
chez, vecino ue Villaralto, se ha 
presentado demanda de inclusion 
en las listas del censo electoral de 
este distrito para Diputado á Gór- 
tes de los electores G. Manuel Ale
jandro Lopez, D. Antonio Lopez 
Gómez, Antonio Valverde Toril, 
Atanasio Toledano Sánchez, Doro
teo Fernandez Muñoz, Fausto Fer
nandez Martin, Francisco Lopez 
Gómez, Francisco Antonio Gonza
lez y Gonzalez, Juan Fernandez 
Gómez, Manuel Sánchez y Sánchez, 
Manuel Fernandez Gómez, Manuel 
Garcia Martin, Miguel Gómez Mu
ñoz, Gregorio Manuel Sánchez Gó
mez, Joaquín Sánchez Delgado, 
Manuel Sánchez Gómez, Alfonso 
Gómez Luna, Lorenzo Fernandez 
Martin y Ramón Aquilino Toril 
Sánchez.

Y en cumplimiento de la Ley, 
expido el presente para que dentro

fiel Urmíno de veinte días, conta
dos desdo la iusercion en el <Bole- 

■ tin oficial» de esta pnjv-ncia, pue
dan presentarse en oposición á di
cha demanda el elector ó electuros 
quo asi lo estimen conveni oiu.

Dado en Hinojosa á .duió de i- 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta —Martin Garcia, —El actuario, 

i Francisco Carrasco.

Núm,2403

1 D. Martín García y Casasola, Juez 
de primera instancia de esta villa 

‘ y su partido,
■- Por el presente hago saber: que 
; por D, Antero Cabello y Balsera, 
’ vecino de Belalcázar, se ha presen- 
. tado demanda de exclusion do las 

listas del censo electoral ue este 
i distrito para Diputado á Córtes de 

los electores D. Francisco Amaute 
iMedina, Agustín Calderón Tejera, 

j Secundino Capilla Romero, Gonza- 
1 lo Chacón Caballero, Angel Calvo 
1 Fernandez, Juan Delgado Liego, 
' Juan Garcia Jurado, Antonio Mú- 

gica Calderón, Francisco de Medina 
; Palma, Manuel Molera Cid, Ma- 
j nuel Palomo Reina, Francisco Sa- 
i' las Jurado, Antonio Trenado, Félix 
' Torrero Castellano, Manuel Toba- 
¿ jas Guindales, José García Armenta 
| y Antonio Jurado Tonero.
T Y en cumplimiento de la Ley, 
1 expido el presente para que dentro 
j del término de veinte dias, conta- 
i dos desde la inserción en el «Bola- 
| tin oficial» de esta provincia, pue

dan presentarse en oposición á di
cha demanda el elector ó electores 
que así lo estimen conveniente.

1 Dado en Hinojosa á siete de Di- 
= ciembre de mil ochocientos ochen- 

te.—Martín Garcia. - El actuario, 
Francisco Carrasco.

Núm. 2404

D. Martin Garcia y Casasola, Juez 
de primera instancia de esta vi- 

■ 11a y su partido.
Por el presente h ago saber; que 

por D. Antonio Murillo y Perea, de 
esta vecindad, se ha presentado 
demanda de exclusion en las listas 
del censo electoral de este distrito 
para Diputado á Córtes, de les elec
tores D. Juan Bravo Barbancho, 
D. Pablo Barbero Moyano, D. An
tonio Castillejo Garcia, D. Manuel 
Delgado Hidalgo^ D. Juan Luna 
Barrera, D. Francisco Medina Cha
morro, D. José Patricio Navarro, 
D. Bartolomé Villanueva Delgado, 
D. José Jurado y Jurado, D. Ma
nuel Murillo y Rubio y D. Antonio 
Rueda Medina.

Y en cumplimiento de la ley, 
expido el presente para que dentro 

de! término de veinte días, conta- 
; dos desde la inserciun^u el «Bole- 
; tin oficial» de esta pruviucia, piic- 
: dah presenta-se on -.pw¡^ici>-is á di’ 
i '••IV' demamia el «dector <'• euictores 
■ ¡ue a-ú d c>*i’H’’-ri cuuve^ ¡unie.
: Dario en HiOtjosa a siete de DU 
1 ciembre de mil ochocientos ochen- 
? tu. ss: Martin Garcías El actuario, 

Francisco Carrasco.

Núm. 2406.
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.

D. Leopoldo Gandarias, Jaez de 
primera instancia del partido de 

¿ esta ciudad de Montilla
í Hago saber: que en este Juz

gado y por la'Escribanía del que 
refrenda se signe Cxpedionte sobre 

’ inclusion en el censo electoral da 
este distrito para las elecciones de 
Dipiitertvksjí Córies à los vecinos de 
cate ti miad Jhan .Jartin Burgos, 
José Vclnaco. Amador, Juan .Ucai- 

; de Panadero, Agustín r-ouferrada 
i Delgado, Francisco Solano Garcia 
, y Espejo, Tomás Lara é Hidalgo y 
; Francisco Saies Lpque Pintado.

En cuya virtud, pur providen
cia del dia de ayer lie mandado sa 
anuncie ai público por rae^ho de 
edictos y por término de veinte 

, (lias, á contar desde su inserción 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, para que durante dicho tór- 

• mino comparezcan en este Juzga
do los que estimen procedente ha- 

j cer Oposición á la iuclusion soii- 
citada.

1 . Dado ea la ciudad de Montilla 
; á once de Diciembre de mit ocho- 
' cientos ochenta.—Leopoldo Gan-
1 darías.—Por mandado de S S. y 
; por raí compañero D. Juan Manuel 

Reina, Santiago de Jorge y lier- 
¿ moso.

1 Núm. 2407
{ Don Leopoldo Gandarías, Juez de 
3 primera instancia del partido de 
j esta ciudad de Montilla.
! Hago saber: que en este Juzga- 
i doy por ia Escribanía dal qua re

frenda, se sigue expedients sobre 
. que se eliminen del censo electoral 
de este distrito, para las elecciones 
de Diputados à córtes, por liabar 
perdido la circunstancia de contri- 
buyentea que les daba derecho á 
ser incluidos, á los vecinos da esta 
ciudad D. Gabriel Repiso y. Rai
gón, xManuel Repiso Hidalgo y 
Don Anastasio José de Luque y 
Luque.

En cuya virtud, por providen
cia del día de ayer, he maudado se 
anuncie ai público por medio de 
edictos, y por término do veinte 
días, á contar desde su luserciun 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, para que durante dicho 
término cora parezcan en este Juz
gado los que estimen procedente 
hacer oposición á la eselusion so
licitada.

Dado en la ciudad de Montilla 
á diez de Diciembre de mil ocho- 
cientis ochenta.—Leopjldo Gan
darias.—Por mandado de S. S., y 
por mi compañero, D. Juan Ma
nuel Reina, Santiago de Jorge v 
Hermoso,
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ANUHCIOS. i

RETRx-\T0S DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 ceatínaetros de 
alto por 65 ele nnebo. De medio ; 
cuerpo, con uu buen marco dorado ■ 

y cajón para remitirlos. j
Precio, 100 pesetas. ’

Los Ayuntamientos que los de- ' 
seen dirijan el pedido con el irapor- i 
te, á las oftoinas de <Ei Cascabel.» 1 
donde se reciben encargos de re- ■ 
tratos de más ó menos precio y de ¡ 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario. ■

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la j 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.“Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14-

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de tos 
cortijos que á continuación se es- 

» presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro' del Cam 
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella. _

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de SantaeUa, compuesto de 590 
fanegas dé tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
s=.Gaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antíguos y mo- 
dercoscón las ultimas reforuias pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Temos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
ola de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefa superior 
do Administración civil, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dri- .
25 tomos.—[Bina peseta el tomo! 

Prospecto.
flan sido tantos y tan diversos 

tos elementos que han contribuido á 
lormar la historia y la civilización 
da nuestra patria, qua no debemo 
extrañaraos de que nsestra legis 
laoion sea tan uniforme y Tañada

Elementos romanos con las Parti- , 
da», iadigeuAS con el F o aro Rssl, ] 
góiltíos con et Fuero Ju^go, forales 
co.i oí sinrúmero de privi-eños y j 
«artas isaebías qu- con facilidád da i 
baís ¡os rey^s è aus vi; las yciu .a- 3 
.das, todos ellos barí vein lo forioan j 
do nuestrií cgislacion y i-jdos »‘103 
rigaa en máa ó menos vi^or en la 
jcluañdad. Y m einhoA eau fea ó 
oieni, ei nmdoraado que si derecho I 
civil rosare al «jara-oto privado dal 
hombrea, A sus eastowbrea como 
odivíduo, y iodo lo que. ae roza é 
incumbe á este elemento particulxr, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en elíoa, constituye aa vida de 
ía-l modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; da 
aquí lá diveraidad de Códigos en 

i nuetítra tegislacíon, por la dificultad 
» con que eada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
1 infinidad de trabajos y lenta- 
1 Uvas isa han émpríindido para uwi- 
{ aesr nuestra Agiaíacioa; iranajo 
i inútil, porque .io ss ha conafsguido 
| nada:- todos ifis Códigos, desde las ál- 
ritmas }«y33 y la Novisioja RecopírA ■ 
1 Clon hasta el Fuero Juzgo, riges hoy 

y son de aplicación oontinua es los 
Tribunales do Juoticia,

Dado este anteoadents, no orae 
¡ moa nécosar^o snearecer la impor- 
1 tanda da *8 pre -ante obra, qne por 
= ga Ezturalezs rpisma es dí aqoefias 
! cuya ascesidad y ventajas se pre- 
i senían clara», mejor dicho, se ita 
5 ponen A peñiee y íeghs en iagisia 
i clon; A todos les es útil ó indUpen 
1 es-ble íener las leyes de en pAtri-?.: A 
‘ sus jurisperitos, nor su miama profe- 
: sien; todos los ciudadanos, porque 
: la igtior&ncis de la ley n i puedo alo 
; gándosa ellos de recoger los tomcB 
; ie Madrid. '

Varias han sido, por esta ráson 
i&3 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas la» 
foriuuss, ¡11 por su desma-fido volu
men, A exosa da’ lujo de la edición, 
sots de Um manejo y no se panden 
llevar ft los Tribunales, para leer, en 
los intbrraes or- tes, lás citas de las 
Isyas que á nuesír-; dweeho convia- 
#áu. Estos íscoavoG.íc;- '-tes y uc¿«^- 
dadísa que hemes sentido an nues-ra 
práctica., nos han hecho conesbir d 
p?t os a Oí-en te es VÈUücdiarm^ para 
siempre, y crenmea haberío c.-nre- 
guido, Nuestra eukecioa tiéna un 
pr-j-sio faberas?.mente barato.' nadie 
habré qt^c no puads ar ac.i porra la 
Iip.' un tomo de los Códigos, y su i&- 
raaira faotiitá el poner Üevarloe -ín 1» 
mane- ó en «IhotRiUn. Ademas puhli 
car^'Oí.s tara bifta, col accionadas, las 
leyes modernaa «os so ti r^ibrinàG, 
que andas espí-.rcídas y-dtaou)ia&oas 
«a diver.’vs voihraencs do distintos 
taraahoa ó i ranragionoa.

A’ ír¿nte de cada .jódigo preaen- 
taremos on rss-hsi histórraa fiel rais- 
me. hccea por uso de í postros dia- 
tinguidos compañere», y s la cabeza 
¿8 i s -eya» mt-derm-s daremos tara- 
bien ;ft exposición de nivtivos que 
»jampre las acompafia y i ganos co
mentarios sobre las mismas b^yeS, 
obra de eminentes juriscouauitos.

No se nos oculta la mportr.ncia 
de la emprec que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co- 
nocemoa ia mdilerenoia de nuestro 
pais en ouestion de obras cieaiíílcas, 
paro teneinoi fé en ci auxilio que han 
da preü!,í.rno» naeSTOS Ci-aipaSerog 
da todi» Espttfia, à quieritis nos entra 
gpmos cooílj.dua en que nos han ds 
prestar su ayuda eu una obra quapei 
su interéE acometemos y que ha di 
edundar en bien de tedas.

Madrid, 1878.
Condiciones de ia publicación, 

La obra constará de 25 tomos di

401) p*gÍD*8. ea 8.*, buen pipil ei- 
oeionto y clarísima iranresraa. 2

El precio de enfin tomo «eri de f 
una pesáis, en toda Eíipáña.—Se pu - | 
blic^ráu dos torno-a c ;da ra 53, m-o do * 
ay«í £HtigiB 8 y otro de Iftyha mo- | 
«■rofts. ».

No ,'’•« .sirv”! úinpun tu rao qo > no | 
Sft pag-f?. f^dflííotado. | 

Lesqua quieran abortar el impoV J 
te tío tocia la pubác&úiúa te ú-’A U'-s. 
rebaje -'1« 8«hi poseías, adquinea-it’ 

, toda la Ofirs po- sslenía y ainea 
realss.

A !*<s libreros so «es hará una re- 
b.?.js de 10 por 100, hímaad* desde 
50 ejerapiaroB pí,ra arriba, y enenr- 
gs^rae ío juicio c<tra<i excusr, vale- ; 
dsra para svitar el enmpiiraUúto de 
una obfigastúü ó el castigo de una 
infraocran ityaL

Se suscribe «a Madrid, Serrano 
GS, a donde se dirigirán ras pedidos 
la corrftspoudeuin, con a;»bre s! ad-

1 MinistExd. r da UvhrA y en fijdaa las 
1 líhrj-idaí.

¡ AVISO.

- á los Sres. Alcaldes Presidente da la 
; Juntas Municipales e AtuiHaramiena
i lo de esta Provincia.
« Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado de varios Ayiinia- 
rai'enlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado itepresen- 
laole en esto Gapilal del Centro Ge- 4 
neral eslablecido en Madrid, San Bar- j 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección i 
de los Sres. D. José María Muñoz, y j 
D.Cárlos Gooicz Samper, queeutiea- i 
de en la fOíñiacjoo de Registros de i 
lincas rústicas, urbanas y de ganade- j 
ría y confección de los nuevos ami- j 
Haramieatos, Lo que tiene el honor ■ 
de participar á los Sres. Alcaldes que ; 
deseen ulüizar los servicios de diehe i 
Centro, para que vaUéndose de su j 
conducto les sea mas fácil su inteh 1 
geucia con aquél, '1 

Advierte tombieu à las Juntos i 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que toses 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Miáis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apetocion que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 74 del Regla
mento.

i La.s Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Geo- 

: tro Générai resotvertos y á el debe- 
irán dirigirse las corDunicasiQüc»,

1 PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

1 Se han recibido directameute tie 
; fábrica eu la Libreña fiel <Diarí<).»

i A la Guardia civil.
I Requisitorias, reci- 
! bos de haberes y de 
i presos» se hallau de vea- 
: la eu la ¿mpr^nta, libre' 
i ría y iitograüa <ieí« Líia- 
J río de córdoba,» calle 
t do han Fernando num ’* 
1 ro ^i y Letrados 1^*

Arrendatniento en subasta.
En subasta privada que tendrá 

lugar á las doce del dia 20 del mes 
actual en casa de su propietaria la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 

uadalcázar, se arrienda por cua
tro añ'3.s á coutar desdo 1." de Ene
ro pró.vimo, ia bacieuda denomi
nada de Guadalora en término de 
la villa de Hornachuelos, compues
ta de olivar con umuno aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras pava sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde el dia 
está de manifiesto en las oficinas 
de dicha casa.

Listas de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, áe 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y iH y Sán 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ulthho 
modelo, se^haUarí de 
venta en la imprenta da 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados io.

GUIA
dé los Jueces mmiicipateá en mu lena 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez dé primera lustoncia, 
Esto obra se vernie eu Barba tro 

Coso, uúm. Í3, al precio de 3 rs, 
Los pedidos puedeu dirigirse á 

Ü Gahriél Pueyo, acompaó^itda sa 
importo su libranzas ó sellos,

.. - ._ - J. - — ~~ 1 i', -I ~ 1.1., .. 7,T~L Jl ~1 —■ ■ — — ., wW mvr.-uí,-. • -

A los Secretarios de 
ayuulaiuiento.

Kepartí uienlo y Ma
tricula

Los pliegos-eslados 
para la lónnaeion de la 
Alalncuia de subsidio y 
htopartismento por ter- 
ritonaL con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
regio a los Ultimos mo
delos, &e hallau de venta 
en la imprenta y librería 
del ''‘'Diario de Góraoba, 
iletrados áb y ¡san Fer
nando 5i,

LApí^alft 4»! Oi^^iti ii yif-híti
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